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Intervención de la  diputada Estrella de la Paz Bernal, quién como integrante 

de la Comisión Dictaminadora expondrá los motivos y el contenido del 

dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de Egresos del Estado de 

Guerrero para el ejercicio fiscal 2023. 

 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, esta 

Presidencia con fundamento en el 

artículo 265 fracción I de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, concede el uso de la palabra a 

la diputada Estrella de la Paz Bernal, 

quién como integrante de la Comisión 

Dictaminadora expondrá los motivos 

y el contenido del dictamen con 

proyecto de decreto de Presupuesto 

de Egresos del Estado de Guerrero 

para el ejercicio fiscal 2023 

 

La diputada Estrella de la Paz 

Bernal: 

 

Con su permiso, diputada presidenta 

de la Mesa Directiva. 

 

Compañeros diputados, compañeras 

diputadas. 

 

Medios de comunicación que nos 

acompañan, Muy buenas noches. 

 

En mi calidad de presidenta de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta 

Pública y con fundamento en los 

artículos 79 fracción segunda y 262 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, hago uso de 

esta Tribuna para fundamentar y 

motivar el voto a favor del dictamen 

con proyecto de decreto de 

Presupuesto de Egresos del Estado 
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de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 

2023. 

 

El principio del equilibrio presupuestal 

constituye una primicia fundamental 

del gobierno del Estado, es decir 

gasto previo sobre su sustentabilidad 

en la previsión de los ingresos a 

obtener en el mismo periodo vía la 

recaudación propia del Estado, de las 

participaciones y aportaciones 

federales y convenios de 

coordinación de la federación. 

 

En el dictamen que hoy sometemos a 

la consideración de esta Soberanía 

se tuvo cuidado de guardar un 

equilibrio financiero y presupuestal en 

relación con la Ley de Ingresos del 

Estado de Guerrero para el Ejercicio 

Fiscal 2023, aprobada por el 

Honorable Congreso. Observamos 

que la iniciativa de presupuesto de 

egresos que hoy se discute y se 

apruebe en su caso, cumple con los 

requisitos de legalidad en razón que 

se sustenta en disposiciones 

constitucionales de disciplina 

financiera, presupuestal, hacendaria, 

deuda pública y demás 

ordenamientos aplicables en la 

materia. 

 

El proyecto de presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2023, 

contiene las asignaciones de los 

recursos a las dependencias y 

entidades que integran la 

administración pública estatal para 

atender los programas bajo su 

responsabilidad, asimismo garantizar 

los recursos, qué de acuerdo con la 

Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, corresponde 

a los Poderes Legislativo y Judicial. 

 

• Equidad de Género con 47 

programas enfocados a este aspecto 

de los cuales 15 son exclusivos y 32 

son transversales distribuidos en 16 

dependencias de la Administración 

Pública y con un monto de MIL 

TRECE millones de pesos dentro de 

estos programas destacan: Programa 

para la Prevención, atención, sanción 

y erradicación de la violencia contra 

las mujeres 2023, Programa de 

apoyo a madres solteras 2023, 

Programa de alerta de género, 

Programa de inclusión de la mujer y 
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los jóvenes en la economía del 

bienestar, Acceso a la Justicia para 

las mujeres, entre otros. Además por 

primera vez se incluye apoyo al 

emprendimiento productivo para la 

comunidad LGBTI+. 

 

• DESARROLLO Y BIENESTAR 

DE LA POBLACION INDÍGENA Y 

AFROMEXICANA con 227 programas 

enfocados a la atención de este 

sector de la población de los cuales 

21 son exclusivos y 206 son 

transversales distribuidos en 16 

dependencias de la Administración 

Pública y con un monto de MIL 

DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES 

PUNTO DOS millones de pesos 

dentro de estos programas destacan: 

Programas de acciones culturas 

multilingües y comunitarias Guerrero, 

fortalecimiento de Culturas de los 

pueblos Indígenas y afromexicano, 

programa de impulso y 

comercialización de artesanías, 

equipamiento a diversos centros de 

salud de comunidades indígenas. 

 

• DESARROLLO Y BIENESTAR 

SOCIAL con un ordenamiento en 

relación al Ejercicio Fiscal 2022 de 

los diversos programas sociales para 

agilizar los trámites y poder acceder 

en un menor tiempo a los beneficios 

de diferentes programas entre los que 

destacan: Becas Ignacio Manuel 

Altamirano a estudiantes en situación 

de vulnerabilidad; Programa de 

Discapacidad con Bienestar; 

Uniformes y útiles escolares para 

Centros Educativos, Programa de 

Pensión Guerrero; Programa de 

construcción de pisos y techos firmes 

en viviendas en zonas de rezago 

social. 

 

• APOYO AL CAMPO con la 

introducción de los programas como: 

Acompañamiento técnico, agrícola y 

perspectiva de género, programa de 

estabilización del precio de la tortilla, 

Programa de prevención y manejo de 

riesgos climatológicos. Además se 

conserva y aumenta el Fondo de 

Garantía Líquida para la compra de 

maquinaria agrícola y atención de 

medianos y grandes productores.  

 

• DERECHO A LA SALUD con 

un incremento de 9.5% respecto a lo 
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presupuestado en el año 2022 

privilegiando la Construcción, 

rehabilitación y equipamiento de 

Centros de Salud y Hospitales, el 

Equipamiento de las Unidades de 

Hemodiálisis, Fortaleciendo a los 

Hospitales de Oftalmología y 

Cancerología y garantizando la 

aportación liquida al INSABI. 

 

Agradezco y reconozco a mis 

compañeros diputados y diputadas 

integrantes de la Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública por su 

valioso apoyo y aportación en el 

análisis del proyecto que hoy 

sometemos a la consideración de 

esta Plenaria. 

 

El proyecto de presupuesto de 

egresos para el ejercicio fiscal 2023, 

tiene como ejes rectores la legalidad, 

objetividad, profesionalismo, 

honradez, lealtad, imparcialidad, 

eficiencia, eficacia, equidad, 

transparencia, economía, integridad y 

competencia por mérito. Todo lo 

anterior para lograr el bienestar de las 

y los Guerrerenses. 

 

Es por ello, compañeras y 

compañeros diputados integrantes de 

esta Sexagésima Tercera Legislatura 

es que solicitamos su voto a favor. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 


